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RESOLUCIÓN DE GERENCIA ¡/UNlCIPAL N'286.2026-GI\¡-I\¡DCC

Cero Colorado, 13 de m¿yo de 2026

VISTO:

El Informe N'031-2026-SG-MDCC suscrito por la Secretaría General de la Municipalidad Dislrilal de Cero Colorado; Proveído

N'2318-2026-GM-MDCC de Gerencia Municipal; Informe N'272-2026-MDCC/GPPR del cerente de Planiflcación, Presupuesto y

Racionalización, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son

órganos de gobierno local que gozan de aulonomia polític€, económica y administrativa en los asunlos de su compelencia;

- Que, el arliculo l1 del Tílulo Prelimlnar de la Ley orgánica de l\,{unicipalidades anota que la autonomía que la Constltución Polílica

Perú establece para as municipaidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administfativos y de administración, con

sujeción ai ordenam iento j! ridico;

Q!e, el alículo 87 de la Ley orgánica de Municipalidades subraya que las municipal dades provlnc a es y dislriiales, para cumplir

su fin de alender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras funciones y competencias no establecidas específicamente en la
presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanlo dichas lunciones y compelencias no eslén reservadas

expresamenle a otros organismos públicos de nivel regionalo nacionali

Que, el artículo 82, numerales 12 y 19, de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, establece que las municipalidades en materia de

cultura lienen como competencia y función especiflca comparlida con el gobierno nacional y el gobierno regional, promover no sólo la

prolección y d¡fusión del patrimonio cultural de Ia nación, denlro de su jurisdicción, y la defensa y conservación de los monumentos

arqueológicos, hislóricos y artist¡cos, sino también actividades cullurales diversas;

Que, elsub numeral3 del numeral2.l delartículo 2 del Decreto Legislativo del S¡stema Nacionalde Presupuesto Público contempla
que toda disposición o aclo que implique la realización de gastos debe cuantificar su efeclo sobre el Presupueslo, de modo que se sujele
en forma eslricta al crédito ofesuouestario autorizado a la Enlidad Pública

Que en marco a las aclividades programadas por el sepluagésimo segundo aniversario de la seación política del distrlto de Cero
Colorado, se realizafá la'Sesión Solemne"eldia 23 del mayo de|2026, donde se contarácon la parlicipación de las principaes auloridades

del distrilo, instituciones públ¡cas y p¡vadas y os vecinos dei dislritol enriqueciendo el sentido de pedenencia y la participación ciudadana

en la vida pública locall

Que con Informe N'031-2026-SG-[,4DCC suscrilo por la Secretaría Generalde la lVun]cipalidad Dislritalde Cerro Colorado, Abog.

Gladis lllachicao Gálvez, dirlgido a Gerenle l\y'unicipal, mediante el cual presenla y emiie opinión en e cual concluye, se pone en

consideración el presente plan de trabajo denominado "SESl0N SoLE¡/NE POR CONIVElVoMRSE EL SEPTUAGESItulo SEGUN00
ANIVERSARI0 DEL DISTRITO DE CERRo C0L0MDO"i señalando que tiene como objetivo general: Organizar y llevar a cabo la Sesión
Solemne 2026, con el propósito de conmemorar de manera significativa el septuagésimo segundo aniyersario de la creación política del
dislrito de Cerro Colorado; asimismo, para la ejecución del mismo, se ha presupuestado el monto ascendenle de S/. 66,777.00 (Sesenla y

seis mil setecientos setenta y siete con 00/100 soles);

Que, mediante lnforme N"272-2026-IVDCC/GPPR de fecha 13 de mayo de 2026, el Gerente de Planifcación, Presupuesto y

Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en el citado plan de traba¡o, asigna disponib¡lidad
presupuestal por el irnporle ascendenle a la suma de S/.66,777.00 (Sesenta y seis mil selecientos selenta y siele con 00/100 soles);
acolando que el referido gaslo será financ¡ado con la Fuente de Financiamiento 2 RDR-s Recursos Determinados; Rubro 09, 08 y 07:

Que, en ese orden de ideas, siendo que elplan de lrabajo subexamine, contiene la informac¡ón-just¡fcación, marco legal, objetivos,
melas, cronograma, enlre olros-y el sustenlo lécnico practicado por el funcionario público encargado de su elaboración, así como ia

disponibllidad pfesupueslal para su realización -olorgada por el órgano de asesoramienlo responsable de los procesos de planlficación,
pres!puesto y raclonalzación-, resulla, desde el punto de vist¿ legal, factible su aprobación, máxime si con éste se organizará y llevar a

cabo a sesión solemne en conmemoración al aniversario de la creación politica del dislrilo de Cerro Colorado, la misma que serv rá para

difundir los logros a canzados por la gestión edil, forla eciendo asi la transparencia de la geslión municipal;
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Que, en mer¡lo al numera¡ 41 del articulo pr¡mero del Decreto de Alcaldía N'004-2024-l!lDCC, que desconcenlra y delega
afibuciones al Gerente Municipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normalividad de la materia, corresponde se expida
el acto resolulivo correspondienlei

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva
en los informes técnicos y legales existentes en el presente c¿so;

JC KEJUELVC:

ARÍICULO PRIIVERO. _ APROBAR eI PIan de Trabaio'SESION SOLEMNE POR CONMEMOMRSE EL SEPTUAGESIMO SEGUNDO
ANIVERSARI0 DEL DISTRIT0 DE CERRO COLOMD0'i por la suma de S/, 66,777.00 (Sesenta y seis mil setecientos setenta y siete con
00/100 soles)i debjendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y proced¡mienlos legales respectivos.

ARÍÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Secretaría General la supervis¡ón y control de la ejecución del Plan de frabajo, debiendo vigilar
y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTÍCULo TERCERO. - DISPONER a la Secretaría General la responsabilidad de la ejecución, y a la Sub Gerencia de LogÍstica y
Abastecimientos la responsabilidad de contratación de bienes y servicios, deb¡endo presenlarse los informes necesarios, sobre los avances
y ejecución del plan, así como un informe final con los resultados obtenidos.

ART|CULo CUARTo. - NoTIFICAR la Dresenle resolución a la Secretaría , Gerenc¡a de Planificación, Presupuesto y

Racionalización, y dernás inleresados para sus conocimiento y lines

ARTICUL0 QUINTO. - ENCARGAR a la ol¡cina de Tecnolooías lnformación, la publicación de la presente Resolución en el Porlal

Inst ucional de la Página Web de la lvlunicipalidad oistrital de Colorado.
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